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Declaración de confidencialidad

Tratamiento de las fotografías de los miembros del Comité Económico y Social Europeo realizadas en las jornadas informativas y en la sesión constituyente tras la renovación del mandato 2025-2030


En el transcurso de las jornadas informativas (30 de septiembre y 1 de octubre de 2025) y la sesión constituyente del mandato 2025-2030 (21 a 23 de octubre de 2025), las personas designadas para ser miembros del CESE durante el próximo mandato se fotografiarán en estudios especialmente acondicionados. Estas fotografías se tratarán de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/1725 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones, órganos y organismos de la Unión, y a la libre circulación de esos datos. Los ficheros que contengan las fotografías podrán, en su caso, ser objeto de pequeñas modificaciones, como el cambio de un fondo blanco por un fondo con logotipo del CESE o retoques en el rostro, como corregir el contraste.

¿Quién hará las fotografías?

Hará las fotografías la Dirección de Comunicación y Relaciones Interinstitucionales (Dirección D), que coordina las actividades del CESE en el ámbito de la comunicación y que, por lo tanto, se ocupa de los contactos con los medios de comunicación y de las publicaciones y el sitio web del CESE.

¿Para qué fines?

· Las fotografías serán utilizadas por la Dirección D del CESE durante el mandato 2025-2030 en sus boletines informativos, publicaciones, videoclips y presentaciones, así como en el sitio web del CESE.
· También se utilizarán en medios sociales (Facebook,,[image: ], Instagram y YouTube). El uso de las redes sociales no implica en modo alguno la aprobación de sus políticas de privacidad. Recomendamos a los usuarios que se familiaricen con las políticas de confidencialidad de Facebook, [image: ], Instagram y YouTube; cada una de estas tiene su propia política en torno a la recogida, tratamiento y utilización de los datos, los derechos de los usuarios y las formas en que estos pueden proteger su privacidad al utilizar estos servicios.
· También serán utilizadas por la Unidad de Secretaría y Planificación Legislativa del CESE (Dirección A, en lo sucesivo «Secretaría») en el Portal de los miembros, el Directorio Oficial de la UE (www.whoiswho.europa.eu) y el repertorio (Vademécum) del CESE del mandato 2025-2030. Podrán, asimismo, transmitirse a organizaciones externas, en el marco de actos organizados conjuntamente con el CESE, por razones de identificación y de seguridad.
· Al término del mandato 2025-2030, es posible que se usen con fines históricos.

¿A quién se destinan?

A la administración del CESE (Dirección D y Secretaría) y a periodistas, para su uso en internet y para el público en general.

¿Quién tendrá acceso a las bases de datos en las que figuren las fotografías?

El personal de la Dirección D y de la Secretaría del CESE.

¿Cómo se conservarán?

Las fotografías se almacenarán en forma de ficheros electrónicos en la base de datos de fotografías de la Dirección D del CESE y en el repertorio de fotografías de la Secretaría.

¿Cómo se protegerán?

Los datos se procesarán utilizando sistemas informáticos seguros y de acceso restringido. El acceso al disco duro que contiene las fotografías está restringido al personal de la Dirección D, al personal de los tres grupos encargados de la comunicación, a los administradores de red de las secciones y a la Secretaría.

En la Dirección D, el responsable del tratamiento permite el acceso a la base de datos de las fotografías a título individual. Para poder gestionar los datos de los miembros, toda la Secretaría tiene acceso a este repertorio de fotografías.

¿Cuánto tiempo se conservarán?

· Las fotografías se conservarán durante todo el mandato 2025-2030 para ser utilizadas para los fines descritos anteriormente. 
· Una vez finalizado el mandato, podrían conservarse, si el miembro no se opone a ello, para su posible utilización con fines históricos, por ejemplo, para documentar la larga presencia en el CESE de un miembro que pase a ejercer un cargo importante, como el de presidente o vicepresidente.

Base jurídica

· El tratamiento (en particular, la toma, el almacenamiento, la utilización y, en su caso, la ligera modificación) de las fotografías de los miembros es necesario para cumplir la misión de servicio público que realiza el CESE (artículos 300 a 304 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea) y las tareas asignadas por el CESE a la Dirección D y a la Secretaría, como gestora de los datos de los miembros del CESE. 
· Al firmar la presente autorización para utilizar las fotografías, los miembros dan su consentimiento al tratamiento de los datos en el sentido del Reglamento (UE) 2018/1725 que se aplica al tratamiento de los datos personales recogidos por el CESE a los efectos antes mencionados.

¿Cuáles son mis derechos y cómo puedo ejercerlos?

Los miembros podrán ejercer los derechos que les concede el Reglamento (UE) 2018/1725, en particular los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, poniéndose en contacto por correo electrónico con la Dirección D en la siguiente dirección: photoEESC@eesc.europa.eu.

Recursos

Para cualquier cuestión relacionada con el tratamiento de sus datos personales, los miembros podrán dirigirse al delegado responsable de la protección de datos del CESE (data.protection@eesc.europa.eu). También tendrán derecho a recurrir en todo momento al Supervisor Europeo de Protección de Datos por lo que se refiere al tratamiento de sus datos personales.


FECHA: ______________________________

FIRMA: ______________________________

_____________


EESC-2025-02929-00-01-INFO-TRA (EN) 3/3
image1.png




